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Al contestar por favor cite estos datos:
Rad¡cado No. 2O196100005O91

21-02-2019

AVISO DE FECHA 21  DE FEBRERO DE 2019

EL GERENTE DE LA SOCIEDAD AUTOPISTA RlO MAGDALENA S.A.S.

En  virtud  de  la  delegación  para  adelantar el  procedimiento  de  enajenación  voluntaria  de  los  pred¡os
requeridos para la ejecución de las intervenciones , del "PROYECTO RIO MAGDALENA 2 REMEDIOS-
ALTO DE DOLORES-PUERTO BERRIO-CONEXlÓN Rds 2 AUTOPISTAS PARA LA PROSPERIDAD"
otorgada en los térm¡nos del contrato de concesión bajo la modalidad APP No.008 del 10 de Diciembre
de 2014 suscr¡to con la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-ANl, labor que esta realiza en
favor de  la ANl,  conforme a  lo establecido en el artículo 34 de la  ley  105 de  1993 y en  concordancia
con las disposiciones del artículo 58 de la constitución  política de Colomb¡a,  Capitulo  lll   de la ley g de
1989,  capítulo Vll   de la  ley 388 de  1997 y el título  lV ,  Capítulo  l  de  la  ley  1682 de 2013,  modificada
por la  ley   1742 de 2014.

HACE SABER

Que  el  día  O6  de  diciembre  de  2018,  se  libró  ofic¡o  número  20186100029071,  Oficio  por  el  cual  se
presenta Alcance a la oferta formal de compra No 20176000016121,  para la adquisición de una franja
de terreno  requerida  para  la  ejecución  del  "PROYECTO  RIO  MAGDALENA 2  REMEDIOS-ALTO  DE
DOLORES-PUERTO  BERRIO-CONEXlÓN  Rds  2 AUTOPISTAS  PARA  LA  PROSPERIDAD"  Unidad
funcional (1 ) Vegachi-Remedios, cuyo contenido se transcribe a cont¡nuaclón|%¢

AUTOPISTA  RíO  MAGDAIENA,  S.A  S.NIT:  900.788  548-0

Of¡c¡na  pÍ¡nc¡paI
Correra  17  No 93-09  Of   703~704
BogotÓ

Of¡cinci  Puerro  Berrío
Calle  5'   Noi  2-07  Segundo  p¡so
Puerto  Beríío  (Anlioquio)

Of¡cinas  Atenc¡ón  cil  Usuario
Calle  47A  No   6-20  Puerto  Be,Tío  (Antioquia)
Carrera  30  No.  29-14  Maceo  (An'Íoqula)
Carrera  49  No.  49-16 Vegachí l ^nJ 'o q"'TP
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A' contestar por favor c¡te estos datos:
Radicado No. 20186100029071

O6-12-2O18

Referencla:  Contrato  de  Concesión  bajo  e'  esquema  de  APP  No.  OOs  de  2O14,  suscrito  e'  1O
dedic¡embrede2014,ESTuD'OS    Y      D'SEÑOS     DEFIN'T'VOS,CONSTRUCCION,
REHAB'LITAClON,       OPERAClÓN,       MANTENIM'ENTO       Y       REVERSION       DE       LA
CONCESION  AuTOPISTA  AL  RIO  MAGDALENA  2.

ASuNTO:          Of¡c¡o   por   el   cual   se   presenta   ALCANCE   A   LA   OFERTA   FORMAL   DE   COMPRA
conten¡da  en  of¡c'o  No 2017600OO16121  de'  08 de septiembre de  2O17, y  se  dispone   la
adqu¡s¡c¡ón    de    una    franja    de    terreno    que    se    segregará    de    un    predio
denominado  "LA  CHINCA/LA  BALASTERA",  ubicado  en  la  Vereda  Remed¡os,  del
Mun¡c¡p¡o  de  Remedlos,  Departamento  de  Ant¡oqu]a,  identif¡cado  con  cédula
catastral    No.6042OO200000030OO17000000000   y    matrícula    ¡nmobi'iar¡a    número
O27-ZO173  de  la  Oficina  de  Reg¡strode  'nstrumentos  Públicosde  Segovia,  cuyo
códlgo  según  ¡nventario  p,edla'  del  proyecto  es  CM2-UF1-CNSCN-046.

Respetado Señor:

EI  MINISTERIO  DE TRANSPORTE Y LA AGENC'A NACIONAL DE  INFRAESTRUCTURA, a través de  la  Resoluc¡ón  1251
del 18 de Septiembre de 2O14, y en v¡rtud del Artículo 19 de  la Ley 1682 de 2013,  declaró de ut¡Iidad púb'¡ca e
interés soc¡a' el "PROYECTO AUTOPISTA AL  RIO MAGDALENA 2 REMED'OS-ALTO DE DOIORES-PUERTO BERR'O-
CONEXlÓN  RdS 2 AUTOPISTAS PARA LA PROSPERIDAD''

Entre  la  AGENCIA  NACIONAL  DE  INFRAESTRUCTURA  y  la  Sociedad  Autop¡sta  R¡o  Magda'ena  S.A.S.,  soc¡edad
comercia' con dom¡c¡I¡o en  la ciudad de Bogotá, se suscrib¡Ó el Contrato de Concesión  bajo e' esquema de APP
N®  008  DE  10  DE  DIC'EIVIBRE  DE  2O14,  PARA  LA  REALIZAC'ÓN  DE  IOS  ESTUD'OS  Y  DISEÑOS  DEFIN'T'VOS,
FINANCIAClÓN, GEST'ÓN AIVIBIENTAL, PREDIAL Y SOCIAL, CONTRuCCIÓN, MEJORAMIENTO, REHABll'TAClÓN,
OPERAC'ÓN,  MANTENIMIENTO    Y  REVERSION  DE  LA  CONCES'ON  AuTOP'STA  AL  RIO  MAGDALENA  2,  DEL
PROYECTO "AuTOPISTAS PARA LA PROSPER'DAD".
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AUTOPISTA  R'O  MAGDALENA,  S.A  S`NIT`  9OO  788.548-0

Ofic¡ncl  princ¡pal
Carrera  17  No  93-09  Of`  703-704
Bogotá

Of¡cino  Puerto  Berrío
Calle  51   No.  2-07  Segundo  piso
Puerto  Berrío  (Antioqu¡a)

Of¡cinas  Atención  cil  Usuor¡o
Calle  47A  No.  6-20  Puerto  serrío  (Antioquia)
Carrera  30  No.  29-14  Maceo  (Antloqu,a)
Carrera  49  No.  49-16  Vegachí  (Antloquia
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.@ 2/ TfJ



Autopista
RB'o Magdalena

® #!*®tOMPÉ£¥daa!eiia

IüEÉEffi

iAngfigfianC]easNffiOcnJaA £

áSf5 É`
Sffl      r3-

Ifi+=CodosT€Od'éü rda®a

De   acuerdo   con    lo   est¡pulado   en   e'    Capítu'o   Vll    de'    señalado   Contrato,    la   AGENC'A   NACIONAL    DE
INFRAESTRUCTURA,  delegó  en  la  SOCIEDAD  AUTOPISTA  RIO  MAGDALENA  S.A.S.,  la  adqu¡s¡c¡ón  de  los  predios
requer¡dos  para  la  ejecución  de  las  ¡ntewenc¡ones,  Iabor  que  ésta  realiza  en  favor  de  la  ANl,  conforme  a  lo
establecido en e' artículo 34 de la Ley 105 de 1993 y en concordancia con las disposiciones del artículo 58 de  'a
Constituc¡ón  Política  de Co'ombia,  Capitulo  "'  de  la  Ley g de  1989, capítulo Vll de la  Ley 388 de  1997 y el título
lV, Capítu'o l de la  Ley 1682 de 2013,  modif¡cada  por la  Ley 1742 de 2O14.

Por   tal    razón    la   CONCESlONARIA   AuTOPISTA   R'O    MAGDALENA   SAS.    Exp¡dió   la   Oferta    de   compra
2O176OOOO16121  del  Os  de  septiembre  de  2O17,  ante  la  imposib¡l¡dad  de  notificación  personal  de  la  Oferta
Formal de Compra al  propietario,  se  procedió de conformidad con   los presupuestos 'egales establec¡dos en el
artículo  69  del  código  de  proced¡miento  admin¡strativo  y  de  lo  contenc¡oso  adm¡n¡strativo-ley  1437  de  2O11,
fijándose AVISO en la entrada del inmueble objeto de adquisición, denominado "LA CHINCA/LA BALASTERA", en
la cartelera de  la ofic¡na de atención al usuario de  La SOCIEDAD AUTOPISTA R'O MAGDALENA S.A.S.,  ubicada en
la ca'le 47 A No 6-20 Puerto Berrio, Antioquia, en la pág¡na Web wwwautopistamafzdalena{om{o, en la pág¡na
Web  de  la  Agencia  Nac¡onal  de  lnfraestructura  www.anl.Í2ov.co  y  en  el  palacio  Municipal  de  Puerto  Berr¡o-
Antioqu¡a, ubicado en  la carrera 5  No 6-10, así como {ambién en el   Pa'ac¡o Municipal de Remedios ub¡cado en
la  calle  10 No 9{2,  Av¡so con consecutivo 20176000017911  de  fecha O4  de  octubre de 2017, fijado deI O5  de
octubre al 11 de octubre de 2017. Ia oferta fue inscrita en el FM' del predio O27-20173 en la anotac¡ón OO6 el 25 de
octubre de 2017, Con posterioridad a la notificación e inscripc¡ón de ORIP se presentó b siguiente situación:

Que, en la unidad funcionaI l por opt¡mización del diseño ¡nicial, e' Área técnica efectuó cambio de ¡nsumos del
expediente  CM2-UF1-CNSCNÚ46,  deb¡do  a  la  modif¡cación  del  diseño  de  la  faja  predial;  en  consecuencia,  y
previa aprobación de 'os insumos por parte de la interventoría del proyecto, se da Alcance a la Oferta de Compra
del asunto, en los sigu¡entes términos:

En     cumplim¡ento  de  'os  objetivos  y  fines  señalados  por  la  ley  a  esta  ent¡dad,  Ia  AGENCIA  NACIONAL  DE
INFRAESTRuCTURAANl,  a través de CONCES'ONARIA AUTOPISTA R'O MAGDALEI\lA SAS requiere comprar el
área  de terreno de 'a referencia,  conforme a  la  identif¡cación  del  área de intervenc¡ón del  proyecto v¡al, según
ficha  prediaI No.  CM2-UF1-CNSCNÚ46  de  la cua' se anexa copia, cuya área  requerida de terreno es de CINCO
HECTÁREAS OCHO MIL TRESC'ENTOS NOVENTA Y CUATRO METROS CuADRADOS (5 Ha.8394 m2), deb¡damente
del¡m¡tada  y  alinderada  dentro  las Abscisas,  ln¡c¡aI  K  54"99,59 y   Absc¡sa  Final  K  55+361,94,  a  segregarse  del

predio       denominado              "LA       CHINCA/LA       BALASTERA",       identif¡cado       con       cedula       catastral       No.
6042002OOOOOO3OOO17OOOOOOOOO y Folio de Matricula lnmobil¡aria No O2 7-2O 173  de la Of¡cina de Regis{ro de
'nstrumentos Públicos de Segovia,  ubicado en  la vereda  Remed¡os,  deI Municipio de  Remed¡os,  Departamento
de Antioquía.

PREC'O  DE ADQu'SIClÓN
El valor de la oferta formal de compra es la suma de CIENTO VEINTICuATRO MILLONES OCHOCIEl`'TOS NOVENTA
Y NuEVE MIL OCHOC'ENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ($124.899.869.00) MONEDA LEGAL.

ü`¡lC[JjT,ü   L`,.Í{Cl~J-l C  /i_ii(cl   h/`-"!ü   3\     / G,  itj,3!   4,f_r,c,9r`  u,  l,T     cJtcü
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AuTOPISTA  RIO  MAGDAIENA,  S,A.S.NIT'  900  788548-0

OíicinQ  principal
Carrera  17  No  93,09  OÍ   703-704
Bogotá

Of¡c¡ncI  Puerto  Berrío
Calle  51   No   2iO7  Segundo  plso
Puer'o  Berrío  (Antioqula)

A9oncb Nácional d®
l nfia eStru CtLJ ra

Ofic¡ncls  Atenc¡ón  al  Usuar¡o
Calle  47A  No.  6-20  Puerto  Berri'o  (Antioquia)
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Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 13 de la Ley 9£ de 1989, el artículo 61 de la Ley 388 de 1997
así como su  Decreto Reg'amentar¡o  1420 de ju'io 24 de  1998; eI Art.  25  Ley  1682 de 2O13 y el Art.  4 de la  Ley
1742  de  2014,  y la  Resolución  620 de  2008 del  IGAC,  Resoluc¡ón  898  de  2014 y  Resol ución  2684  de  2015  del
M¡n¡sterio  de  Transporte  y  demás  normas  concordantes,  se  anexa e'  ava'úo  comerc ial  elaborado  LONJA  DE
PROPI EDAD  RAIZ  DE  MEDELLIN  Y ANTIOQU'A,  según  Certificado de Avalúo Comercial -Corporativo del predio
CM2-UF1-CNSCN-046  ubicado  en  e'  Munic¡pio  de  Remed¡os,  Departamento de Antioqu¡a,  e'aborado  el 21  de
Abr¡I de 2017 y sus modificac¡ones del 19 de j u'io,  21 dejulio de 2017, y 26 de abril,27 de junio y 15 de agosto de
2018.

7.        DETERM'NAC'ÓN DELVALOR:

Cabe

VüRES

cional

OESCsiPC'ON                         I   CMrmDALD   ] Ü"mlO l vJmLm- • ---_""-----
ÁREAftEQU"IDA                                              l       5,8394        l       Ha $                 4.21O.OOO $         24.S83.874

CONSTRuCC'ON ES AN EXAS
CA-l Cerca 314,03 m S                   l4.900 !            4.679,O47
CA-2 Ramada 93,60 m2m $                  89.000 $             8.33O.400
CA-3 Corral 51,53 $                       4Ja.aOO $             2.267.320
CAI Co"al 25,3O m $                        44.OOO $             1.113.200

ESPEC'ES VEGETAl£S

Pasto Brachearli 5,8206 Ha $            14.28O.000 $         83.ll8.168
Chln£®IeEspádero S Und $                    40. 80O $                2m.OOO

7 und $                     2S.500 $                   178.SOO
Yaru mo 3 und $                     61.200 $                 183.60O
Ga rra pato 1 Und $                    29.600 $                  29.600
Msta,raton 8 Und $                     26.520 $                212.l60
*2 ''-,'-                                 Y^l" tO"1H-L:-L,_.,

_                                                               -.`

_                   ,                      -                                                        ,:_ S       IZ4.899.869

¥i-\`\-           v"E"LETRAS
C'ENTO VEINTICuATRO M'llONES OCHOCIENTOS NOVENTA YNuEVEIV''LOCHOC'ENTOSSESENTAYNuEV[PESOSM.L

ota.' Los valoíes están basados en la Tabla o Base de  da'os de Especles Vegeta'es (lníorme de Valorac¡ó
e Especies Vege`a'es  )

resaltar que  Soc¡edad  Autopista  Rio Magdalena  S.A.S.  actuando  como  delegataria  de  la  Agencia  Na
de lnfraestructura-ANl,  una vez aceptada 'a presente oferta  de compra,  queda  presta a  pactar 'as condiciones
en cuanto a la forma de pago.

En  correspondenc¡a  a  la  Ley  1742  de  2014,  e'  precio  de  adquis¡ción  en  la  presente  etapa  de  enajenación
voluntÍ_[Sar¡a corresponde al valor comercial det,F-,iü`_~!r.'Gli,!i=Li[ífiü,ci'¡oalffipERlerminado por la LonjaDm"- contratada de conformidad con las nffi±=®uriG#SOrmaS, ,¢,3-``(/

Oficinc,  principaI                                                           Ofic¡nci  Puer'o  Berri'o                                                         Of¡c¡nas  Atención  c,'  Usuario
Carrera  '7  No  93-09  Of.  703-704                       Calle  51   No   2-07  Segundo  piso Calle  47A  No   6-20  Puerto  Berrío  (Antloq uia)
Bogotá                                                                                  Puerto  Berrío  (An'ioqu¡a)                                                Carrera  30  No.  29-14  Maceo  (Antioqula '  /

Carrera  49  No   49-16  Vegachí  (Antioquia)                              410
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métodos,  parámetros,  criterios  y  procedimientos  fijados  por  el  lnstituto  Geográf¡co  Agustín  Codazzi  (lGAC).
lgualmente,  Ia AN' dará  in¡cio al  proceso de  exprop¡ación jud¡c¡a' en  el  evento en  el que  alguno de  los titulares
del derecho de domin¡o de' ¡nmueble sea  reportado en alguna de las '¡stas de control de prevención  de lavado
de   activos   o   financ¡ación   de'   terrorismo   emitida   por   cualqujer   organización   gubernamental,   nac¡onal,
¡nternac¡onal o de algún organismo multilateral.

Así mismo, el valor comercial de la franja objeto de oferta se determinó ten¡endo en cuenta  la  reglamentac¡ón
urban,'st¡ca munic¡pal vigente, la relac¡ón con el ¡nmueb'e a adqu¡r¡r y su destinación económ¡ca. Ad¡cionalmente
a este valor en caso de adelantar el  procedimiento por vía de enajenac-ión voluntaria, 'a AGENC'A NACIONAL DE
'NFRAESTRUCTURA a  través  de  la  SOCIEDAD  AUTOPISTA  RIO  MAGDALENA  S.A.S.,  cance'ara  directamente  a  la
Notar¡a ya la Oficina de Registro de lnstrumentos Públ¡cos los gastos de escr¡turac¡ón y reg¡stro respect¡vamente.

lgualmente, y conforme lo est¡pu'ado en el artículo 27 de la Ley 1682 de 2013 y la Sección 5.3 (b) del Apéndice
Técn¡co 7 del Contrato de Concesión, autor¡zan aI Conces¡onar¡o a obtener permisos de ¡ntervención vo'untaria
de  los  inmuebles objeto de adqu¡s-,ción o exprop¡ación, en  cualquier momento a  part¡r de  la firma del Acta  de
ln¡c¡o del Contrato de Conces¡ón,  ante lo cual  la  Sociedad AUTOPISTA RIO  MAGDALENA S.A.S 'e solic¡ta  otorgar

PERMISO DE 'NTERVENClÓN VOLUNTAR'A sobre la zona   requerida y descrita en éste documento.

En  considerac¡ón  a  los  términos  legales  establec¡dos,  y  con  e'  fin  de  dar  inicio  al  proceso  de  enajenación

voluntar¡a, es necesario conocer como primer paso de 'a negociac¡ón, su decisión dentro de los Quince (15) días
hábiles siguientes a  la  notif¡cación  de la  preseme comunicac¡ón,  Ia cual se surtirá en  los térm¡nos estab'ecidos

en   los   artículos   66,   67,   68,   69   y   73   del   Código   de   Proced¡m¡ento   Administrat¡vo   y   de   lo   Contenc¡oso
Administrativo.

Será  obligación  legal de esta Sociedad,  dar inicio al  proceso de expropiación v,'a judic¡al, s¡ transcurridos 30 d,'as

háb¡'es después de la  notif¡cación de  'a oferta formal de compra,  no se  ha llegado a  un acuerdo formal para  la
enajenación voluntaria contenido en un contrato de promesa de compraventa y/o escritura pública.

Así m¡smo el arti'culo 37 de la  Ley 1682 de 2013,  modificado por el artículo 6 de la Ley 1742 de 2O14, señala que
el pago del predio para la exprop¡ación judicial se  realizará con el avalúo catastral y la indemnizac¡ón que ya fue
calculada en esta ofena.

Según  el  estudio  de  ti'tulos e'aborado  para  este  predio  en  el  año  2017,  el  t¡tular del  derecho  de  dom¡nio  es:
NELsoN DE JEsus Jirv)ENEz iviENEsEs.

Ssegún  e'  estud¡o  de  títulos  elaborado  por  la  Soc¡edad  AUTOPISTA  RIO  MAGDALENA  S.A.S.,  se  concluyó  que
NELSON   DE  JESuS  JIMENEZ  MENESES,   adquirió  su  derecho  de  dom¡nio  sobre  el   predio  denominado   "LA

Oli€,¡iD   F,Í,   i`ii3al

¡        J

Of¡cinci  princ¡pal

Correra  17  No  93-09  Of   703-704
Bogotá
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Of¡cincI  Puerto  Berrío
Colle  5l   No   2-07  Segundo  piso
Puerto  Berr,'o  (Antioquia)
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Oficincls  Atenc¡ón  cll  Usuario
Calle  47A  No.  6-20  Pue,to  Berrío  (Ant,oquiQ)
Carreía  30  No.  29-14  Moceo  (An'¡oqula)
Caríera  49  No.  49-16  VegachÍ  (Antloquia
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CH'NCA/LA   BALASTERA'',   Por  COMPRAVENTA   rea'¡zada   a   RAMIRO   RESTREPO   GARCIA,   EDGAR  JOSE,   MAR'A
EUGEN'A,   DORIAN  GABR'EL,   NEV'O  AIBERTO,   FREDY   DE  JESUS,  OMAR  JOAQUIN,   MARGAR'TA   ELENA,   AIBA
NUBY, Y RUTH  ELV,RA RESTREPO OROZCO, según consta en la Escr¡tura Pública No 148O deI 23 de noviembre de
2OO4,  Notar¡a  ún'ca  de  l.a  Ceja,  acto  reg¡s`rado  en  'a  anotac¡ón  No.  01  de'   fo'io  de  ma,rícula  inmobil¡ar¡a  No.
027-2O173,  de  la  Oficlna  de  registro de  instrumentos  PÚb'icos  de Segovia.  lo  anterior,  de conformidad  con  'o
establec¡do  en   la   Ley  388  de   1.997,   CapÍ,u'o  V''   "Adquls¡ción  de  'nmuebles  por  Eiiajenación  Vo'untaria  y
Expropiac¡ón Jud¡c¡ar y Ley 9® de 1.989 CapÍ,ulo "' "De 'a Adqu¡s¡ción de B¡enes por Enajenación Vo'un`aria y Por
Expropiación'',  Ia  Ley de 'nfraestructura  1682  de 2.O13, y eI Decreto 737 del  l  de abr¡I de 2.O14.

Contra  la  presen{e  comun¡cac¡ón  no  procede  n¡ngún  recurso  en  la  vía  gubernat¡va,  de  conform¡dad  con  lo
d¡spuesto en los artícu'os 61, numera' 4, de 'a ley 388 de 1997 y 66 y 67 Ley 1437 de 2O11.

Acompaño para  su  conocim¡ento copia  de 'a ficha  pred¡a', de'  plano predia' y del ava'úo comercial de  la franja
de terreno a adqu¡r¡r, así como de 'as normas re'ativas a 'a enajenac¡ón voluntaria.

Si,   p,onunc¡amlen,o   puede   remlt¡,se   a   'a   Of¡clna   de   Gestlón   predlal   de   'a   SOCIEDAD
AuTOPISTA  R'O  MAGDALENA S.A.S, ub¡cada  en  'a  Ca''e 47  A  No.  6-2O  Barrlo  el  Hoyo-Puerto  Berrio,  Teléfono
8326779,                                           e-mai'                                           ¥_esid.munetoneLÉJ2jiLutopistamagda'er`a.com.co
gs c a r . d u eJLa s @ a u t_sir|LÉia_mLaJ=`d a.JinL±.|o_fii_=_c`_Q  o la sede de Bogotá ubicada en  la Carrera  17 No. 93-O9 Of
7O3, donde será atend¡do por funcionar¡os de' área de gest¡ón predia'.

Agradezco 'a atención que 'e brinde a la presente.

Cordialmente,

i= ii=
----_--`.

JOAQu'N GAGO DE
Ftep rese`ritante
AuTOPISTA R'O IV'AGDALENA S.A.S

Anexo:         Fo,ocopla de la  ''cha y p'ano precl'al
Fotocop'a de' ^y®lúo Corne,cla' Corpora`lvo
Normas ,el®trvas a  'a en®,enac,ón vo'untarla.
Cer,''lcado de Uso de Sue'o exped,clo por 'a O'lcina de P'aneaciÓ,` Mun'c,pa'
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Con el fin de not¡ficar personalmente el anterior Alcance a la oferta de compra inicial, se citó a NELSON
DE  JESÚS  JIMÉNEZ  MENESES,  mediante  oficio  número  20186100029081  del  O6  de  di'ciembre  de
2018,  enviado  por correo  ceriificado  de  los  servicios  Postales  Nacionales  S.A.   4-72  mediante  Guía
número RB759153323CO de,  expedido por la Sociedad Autopista Rio Magdalena S.AS.,  para que se
hiciera  presente dentro de los cinco (5) días s¡guientes al  recibido de dicha citación en las Oficinas de
predios  de  la  SOCIEDAD  AUTOPISTA  AL  RIO  MAGDALENA  S.A.S.,  en  la  Oficina  de  atención  al
usuario,  ubicada en  la calle 47A No 6-20,  Municipio de  Puerto  Berrio,  Departamento de Antioquia;  sin
que a  la fecha  se  haya  hecho  presente el  señor NELSON  DE JESÚS  JIMÉNEZ  MENESES,   para  la

AuTOPISTA  RIO  MAGDAIENA,  S  A  S  NIT-900.788548-0

Oficinc,  principQI
Carrera  l 7  No 93-09  Of.  703-704
BogolÓ

Of¡cinc]  Puerto  Beríi'o
Calle  5l   No.  2-07  Segundo  piso
Pueíto  Berrío  (Antioquia)

Of¡cinas Atención  al  Usuar¡o
Calle  47A  No   6-20  Puerto  Bem'o  (Antioqu,a)
Carrera  30  No   29-14  Mclceo  (An'¡oquia)
Cc]rrera  49  No   49-16  VegachÍ  (Antioquia)
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Autopista
Río Magdalena
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NELSON  DE JESuS JIMENEZ MENESES
PF`OPIETAF`IO

PREDIO LA CHINCA/lA BALASTERA
VEREDA REMEDIOS
REMED'OS-ANTIOQUIA
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J\``  \      Al contestar porfavor cite estos datos:

Rad¡cado No.  20186100029081
06-12-2018

r   '-..'J

FtE FE RENC'A : Contrato de Concesión  bajo el esquema de APP No. OOs de 2014, suscrito el  lO de dlciembre
de  2014,  ESTuDIOS  Y  DISEÑOS  DEF'N'TIVOS,  CONSTRuCCION,   REHABILITACION,  OPERAClÓN,
MANTENIMIENTO Y REVERSION DE LA CONCESlÓN AuTOPISTA AL RIO  MAGDALENA 2.

ASuNTO:       Oficjo citaclón para not¡ficac¡ón del of¡clo po, el cual se p,esen'a ALCANCE A LA OFERTA fORMAI
DE COMPRA conten¡da en ofic¡o No 20176OOOO16121 del Os de sept¡embre de 2017 y se dlspone
la  adqu¡sic¡ón  sobre  una  franja  de  terreno  que  se  segregará  de  un  pred¡o  denominado  f'LA
CH'NCA/LA   BAIASTERA'',   ubicado   en   la   vereda   de   Remed¡os,   Mun¡c¡p¡o   de   Remedlos,
Departamento  de  Ant¡oqu¡a,  cuyo  códlgo  según  lnventario  pred¡al  del  proyecto  es  CM2-uF1-
CNSCN"6.

Respetado Señor:

Conforme a los Art,'culos 68 y 69 deI Cód¡go de procedimiento adm¡nistrativo y de lo Contenc¡oso Admin¡strativo,
me perm¡to c¡tarlo para que se presente, personalmente o en su defecto, a través de representante o apoderado,
deb'idamente  acreditado,  dent,o  de   los  c¡nco   (5)  días  háb¡Ies  siguientes  a  part®ir  del   rec¡bo  de  la  presente
comunicac¡ón en  'a Ofic¡na de Gestión  predial  de 'a  SOCIEDAD AUTOP'STA R'O MAGDAIENA S.A.S, ubicada en  la
Calle  47  A  No.  6-20  Barrio  eI  Hoyo;  Mun¡cip¡o  de  Pueito  Berr¡o   Teléfono  8326779,  donde  seíá  atendido  por
func¡onar¡os del área  de gestión  predial  con  el f¡n de  notificarlo,  de' of¡cio No 2O1861OOO29071 de fecha O6 de
d¡c¡embre  de  2018,  por  med¡o  del  cua'  la   AGENCIA  NAC'ONAL  DE  'NFRAESTRUCTURA  a  {ravés  de  la  Sociedad
Autop¡sta  Rio  Magdalena  S.A.S,  le  formula  Alcance  a  'a  oferta  formal  de compra  como  se  ¡ndicó  en  el  asunto,
sobre  una  franja  de terreno que  se  segregará  de  un  predio denominado  "LA CHINCA/lA BALASTERA'',  Ubicado
en    el    Mun¡cip¡o    de    Remedios,    Departamento    de    Antioquia,    ident¡ficado    con    cédula    catastra'    No.
60420O2000000300017000000000  y  matrícu'a  inmobiliaria  número  O27-20173  de  la  Of¡cina  de  Registro  de
lnstrumentos Púb'icos de Segov¡a, cuyo cód¡go según inventario pred¡al del  proyecto es CM2-UF1-CNSCN-046.
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Oficinci  pr¡ncipcil

Carrera  17  No 93-09  Of`  703-704
Bogotá
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Oficina  Puerto  Berrío
Calle  5l  No.  2-07  Segundo  piso
Pueíto  Berrío  (Antloquia)

Ofic¡nas Atención  al  Usuorio
Calle  47A  No.  6-20  Puerto  Berrío  (Antloqulo)
Caríera 30 No
Correro  49  No ¡;: t : yeagcaecoh(,?:::oq:Lil '¢
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El  presente  AVISO  de  conformidad  con  los  presupuestos  legales  establecidos  en  el  artículo  69  del
código de procedimiento adm¡nistrativo y de lo contencioso admin¡strativo-ley 1437 de 2011-, se fija por
el temino de (5) días, ADVIRTIENDO que,  por d¡spos¡ción  legal, esta notfficación se considera surtida
al finalizar el día siguiente del término de  publicación.

Ante  la  imposibilidad  de  notfficar personalmente del Alcance a  la  Oferia  Formal de  Compra  inicial,  se
fija este AVISO en la entrada a la ubicación del  inmueble objeto de adquisición, franja de terreno que
se  segregara  de  un  predio  denominado  LOTE  No  2,  ubicado  en  la  vereda  La  Chinca-La  Balastera,
Municipio de Remedios, Departamento de Antioquia, en la cartelera de la oficina de atenc¡ón al usuario
de  la  SOCIEDAD  AUTOPISTA  RIO  MAGDALENA  S.A.S.,  ubicada  en  la  calle  47  A  No  6-20  Puerto
Berrio, Antioquia, en la página Web www.autopistamaadalena.com.co ,en la página Web de la Agencia
Nacional de lnfraestructura www.ani.aov.co ;en el palacio Municipal de Puerto Berrio-Antioquia, ub¡cado
en  la  carrera  5  No  6-10  Palacio  Municipal,  así  como  también  en  el  palacio  Municipal  de  Remedios
ubicado en la calle  10 No 9-62.

FIJADO EN  UN  LUGAR VISIBLE DE LAS OFICINAS mencionadas,

A LAS 7:00 A.M.

SOCIEDAD AUTOPISTA RIO MAGDALENA S.A.S.
Delegataria de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

DESFIJADO EL A LAS 6:00  P.M

JOAQUIN GAGO DE PEDRO
Representante Legal

SOCIEDAD AUTOPISTA RIO MAGDALENA S.A.S.
Delegataria de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

AUTOPISTA  RÍO  MAGDALENA,  S  A  S  NIT   900  788.548-0

Oficinci  pr¡ncipcll
Carrera  l 7  No 93-09  Of`  703-704
Bogotá

Of¡cinci  Pueho  Berrío
Calle  5l  NoI  2-07  Segundo  p,so
Puerto  Berrío  (Ant¡oquia)

Of¡cincis  Atención  al  Usuario
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